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ORDEN de 29 de mayo de 1968 por la que conceden 
a la Empresa «José Viguer Casamayor», de Valen
cia, los beneficios fiscales a que se refiere la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre. 

Dmo. Sr.: En 4 de abril de 1968 se ha firmado el acta de 
concierto celebrado por el Ministerio de Industria Y. don José 
Pompilio Viguer Amal, en representación de la Empresa «José 
Vlguer CasamayoT», de Valencia, sobre Bases para la Acción 
Concertada en el Sector de la Piel. 

De conformioad con lo dispuesto en el articulo cinco de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre. por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social. compete al Ministerio 
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la Em
presa «José Viguer Casamayor». de Valencia. por la industria 
indicada y teniendo en cuenta los planes financieros y técnicos 
de la Entidad concertaoa. se le conceden el beneficio de carác
ter fiscal de libertad de amortización contable del equipo pro
ductivo que se resefia en el anexo. durante los primeros cinco 
aftoso a partir del comienzo del primer ejercicio económico en 
cuyo balance II;parezca reflejado el resultado de la explotación 
industrial de las nuevas instalaciones. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada. dará lugar. de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo cuatro del artículo quinto 
de la Ley 194/1963. a la suspensión de los beneficios que se le 
han otorgado en el !lJ)artado anterior. y por consiguiente al 
abono o reintegro de los impuestos bonificados y de los crédi
tos concedidos y entregados. 

No obstante. la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos. aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto. la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio que se impondrá. preVia instrucción del oportuno expediente. 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta 
Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo impreVisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento. no se producirá la suspensión 
de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio del Mi
nisterio de Industria. la realidad de la causa de involuntariedad 
mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de Vigi
lancia del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad con
certada y un plazo de quince días para que exponga cuanto 
considere pertinente. la Dirección General propondrá al Minis
tro la resolución que proceda. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 29 de mayo de 196·8. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda 

ORDEN de 29 de mayo de 1968 por la que conceden 
a la Empresa «Conservas de Badajoz, S. A .». de 
Vegas Bajas del Guadiana (Badajoz) , los benefi
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre. 

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 23 de abril de 1968. por la que se declara a la ampliación 
de la planta deshidratadora de frutos y preparación de residuos 
para piensos de «Conservas de Badajoz, S. A.». ubicada en Ve
gas 'Bajas del Guadiana (Badajoz). comprendida en Zona de 
Preferent.e Localización Industrial Agraria. incluyéndola en el 
grupo A de la Orden de 5 de marzo de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
articulo sexto de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al prOCedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Conservas de Badajoz. S. A.», por am
pliación de la industria in<lica<la. y por un plazo de cinco años. 
contados a partir de la fecha de pUblicación de la presente 
Orden. los siguientes beneficios fiscales : 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
b) Reducción del 96 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el periodo de instalación. 

c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
en los términos establecidos en el número dos del articulo 147 
de la Ley 41/1964. de 11 de junio. 

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores que gra
ve la importación de bienes de equipo y utillaje. cuando no se 
fabriquen en España, así como a los materiales y productos 
que. no produciéndose en España. se importen para su incor
poración a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con instituciones fi
nancieras extranjeras. cuando los fondos así obtenidos se desti
nen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas. 
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de 
este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar. de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/ 
1963. a la privación de los beneficios concedidos Y. por consi
~uiente. al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guar<le a V. 1. muchos años. 
Madrid. 29 de mayo de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 17 de junio de 1968 por la que se crea 
la Delegación de la Aduana de Avilés en el aero
puerto de Asturias. con habilitación exclusiva para 
el despachO de viajeros . sus efectos y equipajes. 

Ilmo. Sr.: Abierto al tráfico aéreo nacional e internacional 
de pasajeros el nuevo B;eropuerto de Asturias. se hace necesario 
establecer los servicios de Aduanas adecuados al efecto. 

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 13 
de las vigentes Ordenanzas de A<luanas. este Ministerio dis
pone: 

1.0 Se crea la Delegación de la Aduana de Avilés en el nue
vo aeropuerto de Asturias. con habilitación exclusiva para el 
despacho de viajeros. sus efectos y equipajes. 

2.° Se autoriza a esa Dirección General para dictar las dis
posiciones y normas necesarias para el cumplimiento de la pre
sente Orden. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 17 de junio de 1968.-P. D .• el Subsecretario. José 

María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Alava por la que se hacen pÚblicos los fallos que 
se citan. 

Por medio del presente edicto se les hace saber a los pro
pietarios o usuarios de los vehiculos automóviles que a con
tinuación se expresan. que la Comisión Permanente de este 
Tribunal. en sesión celebrada el día 17 de los corrientes. al 
conocer los expedientes instruidos por aprehensión de los cita
dos automóviles, dictó el siguiente fallo, en cada uno de ellos: 

Lo Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en los apartados 1 y 2 del articu
lo 13 de la Ley de Contrabando de 16 de julio de 1964 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 24). en relación con el apartado segundo 
de su artículo sexto. no siendo conocida la persona responsable. 

2.0 Declarar el comiso del vehículo aprehendido; y 
3.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 

Lo que se notifica a los interesados, advirtiéndoles de su 
derecho a interponer recurso ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central (Sala de Contrabando) , dentro del plazo 
de qUince días, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este edicto en el «Boletín Oficial del Estado». 

Vitoria, 28 de mayo de 1968.-El Secretario del Tribunal, José 
María Rodríguez.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Pre
sidente. José López Cueto.~.405-E. 


